
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

ESTADO ELECTRONICO No. 025 

mayo 05 de 2023

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CUCUTA

Radicado
Medio De 

Control
Demandante Contenido Fecha 

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300320160030600 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

CECILIA  DUARTE  DE
ROLON

DEPARTAMENTO  
NORTE  DE  SANTANDER 
-  FONDO  TERRITORIAL 
DE  PENSIONES

PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  INICIAL  Y  DE  LA  AUDIENCIA  DE 
PRUEBAS  DENTRO  DEL  EXPEDIENTE  DE  LA  REFERENCIA.
INCORPÓRENSE  AL  EXPEDIENTE  CON  EL  VALOR  LEGAL  QUE  LES 
CORRESPONDA  LOS  DOCUMENTOS  APORTADOS  POR  LAS 
PARTES  CON  LOS  ESCRITOS  DE  DEMANDA  Y  CONTESTACIÓN.
PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  DE  ALEGACIONES  Y 
JUZGAMIENTO  Y  CÓRRASE  TRASLADO  A  LAS  PARES  PARA 
ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  POR  ESCRITO,  POR  EL  TÉRMINO  DE 
DIEZ  (10)  DÍAS,  LOS  CUALES  INICIARÁN  A  CORRER,  DESDE  EL  DÍA
SIGUIENTE  A  LA  NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO  DE  ESTA
PROVIDENCIA.  DE  IGUAL  FORMA,  CÓRRASE  TRASLADO  A  LA 
SEŃORA  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PÚBLICO  DELEGADA  PARA
ACTUAR  ANTE  ESTE  DESPACHO,  CON  EL  FIN  DE  QUE,  SI  A  BIEN 
LO  TIENE,  RINDA  CONCEPTO  DENTRO  DE  ESTE  ASUNTO.  UNA  VEZ 
VENCIDO  EL  TÉRMINO  PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN,  EL
PROCESO  PASARÁ  LA  DESPACHO  PARA  DICTAR  SENTENCIA 
ANTICIPADA.

4/05/20231
Auto  ordena  correr  traslado
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Radicado
Medio De 

Control
Demandante Contenido Fecha 

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300320170021900 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

CARLOS  EDUARDO
GARCIA  MENESES

DEPARTAMENTO  
NORTE  DE  SANTANDER 
-  FONDO  TERRITORIAL 
DE  PENSIONES

PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  INICIAL  Y  DE  LA  AUDIENCIA  DE 
PRUEBAS  DENTRO  DEL  EXPEDIENTE  DE  LA  REFERENCIA.
INCORPÓRENSE  AL  EXPEDIENTE  CON  EL  VALOR  LEGAL  QUE  LES 
CORRESPONDA  LOS  DOCUMENTOS  APORTADOS  POR  LAS 
PARTES  CON  LOS  ESCRITOS  DE  DEMANDA  Y  CONTESTACIÓN.
PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  DE  ALEGACIONES  Y 
JUZGAMIENTO  Y  CÓRRASE  TRASLADO  A  LAS  PARES  PARA 
ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  POR  ESCRITO,  POR  EL  TÉRMINO  DE 
DIEZ  (10)  DÍAS,  LOS  CUALES  INICIARÁN  A  CORRER,  DESDE  EL  DÍA
SIGUIENTE  A  LA  NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO  DE  ESTA
PROVIDENCIA.  DE  IGUAL  FORMA,  CÓRRASE  TRASLADO  A  LA 
SEŃORA  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PÚBLICO  DELEGADA  PARA
ACTUAR  ANTE  ESTE  DESPACHO,  CON  EL  FIN  DE  QUE,  SI  A  BIEN 
LO  TIENE,  RINDA  CONCEPTO  DENTRO  DE  ESTE  ASUNTO.  UNA  VEZ 
VENCIDO  EL  TÉRMINO  PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN,  EL
PROCESO  PASARÁ  LA  DESPACHO  PARA  DICTAR  SENTENCIA 
ANTICIPADA.

4/05/20232
Auto  ordena  correr  traslado

54001333300320170045200 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

BASTO  MENDOZA  -
NANCY  JANETH

NACION  -
MINEDUCACION  -
FOMAG  -
DEPARTAMENTO  
NORTE  DE  SANTANDER

PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  INICIAL  Y  DE  LA  AUDIENCIA  DE 
PRUEBAS  DENTRO  DEL  EXPEDIENTE  DE  LA  REFERENCIA.
INCORPÓRENSE  AL  EXPEDIENTE  CON  EL  VALOR  LEGAL  QUE  LES 
CORRESPONDA  LOS  DOCUMENTOS  APORTADOS  POR  LAS 
PARTES  CON  LOS  ESCRITOS  DE  DEMANDA  Y  CONTESTACIÓN.
PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  DE  ALEGACIONES  Y 
JUZGAMIENTO  Y  CÓRRASE  TRASLADO  A  LAS  PARES  PARA 
ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  POR  ESCRITO,  POR  EL  TÉRMINO  DE 
DIEZ  (10)  DÍAS,  LOS  CUALES  INICIARÁN  A  CORRER,  DESDE  EL  DÍA
SIGUIENTE  A  LA  NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO  DE  ESTA
PROVIDENCIA.  DE  IGUAL  FORMA,  CÓRRASE  TRASLADO  A  LA 
SEŃORA  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PÚBLICO  DELEGADA  PARA
ACTUAR  ANTE  ESTE  DESPACHO,  CON  EL  FIN  DE  QUE,  SI  A  BIEN 
LO  TIENE,  RINDA  CONCEPTO  DENTRO  DE  ESTE  ASUNTO.  UNA  VEZ 
VENCIDO  EL  TÉRMINO  PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN,  EL
PROCESO  PASARÁ  LA  DESPACHO  PARA  DICTAR  SENTENCIA 
ANTICIPADA.

4/05/20233
Auto  ordena  correr  traslado
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Radicado
Medio De 

Control
Demandante Contenido Fecha 

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300320170045800 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

MARINA  POVEDA
MENDOZA

INSTITUTO  
DEPARTAMENTAL  DE
SALUD PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  INICIAL  Y  DE  LA  AUDIENCIA  DE 

PRUEBAS  DENTRO  DEL  EXPEDIENTE  DE  LA  REFERENCIA.
INCORPÓRENSE  AL  EXPEDIENTE  CON  EL  VALOR  LEGAL  QUE  LES 
CORRESPONDA  LOS  DOCUMENTOS  APORTADOS  POR  LAS 
PARTES  CON  LOS  ESCRITOS  DE  DEMANDA  Y  CONTESTACIÓN.
PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  DE  ALEGACIONES  Y 
JUZGAMIENTO  Y  CÓRRASE  TRASLADO  A  LAS  PARES  PARA 
ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  POR  ESCRITO,  POR  EL  TÉRMINO  DE 
DIEZ  (10)  DÍAS,  LOS  CUALES  INICIARÁN  A  CORRER,  DESDE  EL  DÍA
SIGUIENTE  A  LA  NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO  DE  ESTA
PROVIDENCIA.  DE  IGUAL  FORMA,  CÓRRASE  TRASLADO  A  LA 
SEŃORA  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PÚBLICO  DELEGADA  PARA
ACTUAR  ANTE  ESTE  DESPACHO,  CON  EL  FIN  DE  QUE,  SI  A  BIEN 
LO  TIENE,  RINDA  CONCEPTO  DENTRO  DE  ESTE  ASUNTO.  UNA  VEZ 
VENCIDO  EL  TÉRMINO  PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN,  EL
PROCESO  PASARÁ  LA  DESPACHO  PARA  DICTAR  SENTENCIA 
ANTICIPADA.

4/05/20234
Auto  ordena  correr  traslado

54001333300320180000800 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

ALVARO  QUINTERO
QUINTERO

NACION  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACION  - 
FOMAG  -
DEPARTAMENTO  
NORTE  DE  SANTANDER

ÁBRASE  INCIDENTE  DE  DESACATO  POR  INCUMPLIMIENTO  A  LA 
ORDEN  JUDICIAL  PROFERIDA  EN  AUTO  DEL  20  DE  SEPTIEMBRE 
DE  2022,  DENTRO  DEL  PROCESO  DE  LA  REFERENCIA,  EN  CONTRA 
DE  LA  SEŃORA  LUDY  PÁEZ  ORTEGA,  EN  CALIDAD  DE  SECRETARIA 
DE  EDUCACIÓN  DEL  DEPARTAMENTO  NORTE  DE  SANTANDER,  EN 
APLICACIÓN  DE  LO  DISPUESTO  EN  EL  NUMERAL  3  DEL  ARTÍCULO
44  DEL  C.G.P.  NOTIFÍQUESE  DE  MANERA  PERSONAL  Y  SE  LE 
CORRE  TRASLADO  POR  EL  TÉRMINO  DE  DOS  (2)  DÍAS. 
REQUIÉRASE  POR  ÚLTIMA  VEZ  A  LA  SEŃORA  LUDY  PÁEZ  ORTEGA, 
EN  CALIDAD  DE  SECRETARIA  DE  EDUCACIÓN  DEL 
DEPARTAMENTO  NORTE  DE  SANTANDER,  PARA  QUE  EN  EL 
TÉRMINO  DE  DOS  (2)  DÍAS,  REMITA  LA  INFORMACIÓN  SOLICITADA 
EN  LOS  OFICIOS  NO.  0564  DEL  27  DE  SEPTIEMBRE  DE  2022  Y  NO. 
0065  DEL  21  DE  FEBRERO  DE  2023.  UNA  VEZ  VENCIDO  EL  PLAZO 
DEL  REQUERIMIENTO,  SE  ORDENA  QUE  POR  SECRETARÍA  SE 
PASE  EL  PRESENTE  PROCESO  AL  DESPACHO  PARA  DECIDIR  LO
QUE  CORRESPONDA.

4/05/20235
Auto  Abre  Incidente

54001333300420170037500 REPARACION  
DIRECTA

OSORIO  LOZANO
LUIS  FERNANDO  Y
OTROS

MUNICIPIO  DE  SAN 
JOSE  DE  CUCUTA

DECLÁRESE  NO  PROBADA  LA  EXCEPCIÓN  PREVIA  DE  FALTA  DE 
INTEGRACIÓN  DEL  LITISCONSORCIO  NECESARIO,  PROPUESTA
POR  EL  DEMANDADO  MUNICIPIO  DE  SAN  JOSÉ  DE  CÚCUTA.  EN 
FIRME  ESTA  PROVIDENCIA,  REGRESEN  LAS  DILIGENCIAS  AL 
DESPACHO  PARA  PROVEER  LO  QUE  SEA  DEL  CASO.

4/05/20236
Auto  resuelve  excepciones
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Radicado
Medio De 

Control
Demandante Contenido Fecha 

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300420220061900 ACCIONES  
POPULARES

ORTEGA  BUSTOS  -
OMAR

MUNICIPIO  DE  CUCUTA

NOTIFICAR  PERSONALMENTE  EL  AUTO  ADMISORIO  DE  LA 
DEMANDA  AL  CONSORCIO  INTERALUMBRADO  DE  CÚCUTA, 
CORRÉRSELE  TRASLADO  SEGÚN  LO  DISPUESTO  EN  EL  AUTO  DEL 
24  DE  OCTUBRE  DE  20221  Y  REHACER  LAS  ETAPAS  PROCESALES 
UNA  VEZ  SURTIDA  LA  NOTIFICACIÓN.

4/05/20237
Auto  de  Trámite

54001333300520140030000 REPARACION  
DIRECTA

MAEK  MILLAN
MARROQUIN  
ALMANZA  Y  OTROS

NACION-ALCALDIA  DE
SANTIAGO  DE
CALI-FONDO  DEL
CONCEJO  DE
SANTIAGO  DE  CALI

SE  FIAJ  FECHA  PARA  CONTINUAR  CON  AUDIENCIA  INICIAL  A 
TRAVES  DE  LA  PLATAFORMA  LIFESIZE,  EL  DÍA  30  DE  MAYO  DE 
2023  A  LAS  8:30  A.M.

4/05/202318
Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia

54001333300520140110100 REPETICION NACION  -  MINISTERIO
DE  DEFENSA  -
POLICIA  NACIONAL

ILICH  ALFREDO
GUZMAN  PATIŃO

SE  FIJA  FECHA  PARA  LLEVAR  A  CABO  AUDIENCIA  INICIAL  VIRTUAL 
A  TRAVES  DE  LA  PLATAFORMA  LIFESIZE,  EL  16  DE  MAYO  DE  2023 
A  LAS  8:30  A.M.

4/05/202319
Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia

54001333300520150064000 PROCESO  
EJECUTIVO

CORONEL  PEŃUELA  -
RAFAEL  HERNANDO

NACION-MINTIC

REQUIÉRASE  AL  MINISTERIO  DE  TECNOLOGÍAS  DE  LA 
INFORMACIÓN  Y  LAS  COMUNICACIONES,  PARA  QUE  DENTRO  DE 
LOS  5  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA  RECEPCIÓN  DE  LA  COMUNICACIÓN,
ALLEGUE  LOS  DOCUMENTOS  REQUERIDOS  PARA  VERIFICAR  LA 
LIQUIDACIÓN  DEL  CRÉDITO  QUE  SE  EJECUTA

4/05/202310
Auto  requiere

54001333300520170004300 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

MARBEL  AGUILAR
GARCIA

DEFENSA  CIVIL
COLOMBIANA  -
MINISTERIO  DE
DEFENSA

DECLÁRESE  NO  PROBADA  LA  EXCEPCIÓN  PREVIA  DE  INEPTA 
DEMANDA  POR  FALTA  DE  REQUISITOS  FORMALES,  PROPUESTA 
POR  LA  DEMANDADA  DEFENSA  CIVIL  COLOMBIANA.  EN  FIRME
ESTA  PROVIDENCIA,  REGRESEN  LAS  DILIGENCIAS  AL  DESPACHO 
PARA  PROVEER  LO  QUE  SEA  DEL  CASO.

4/05/202311
Auto  resuelve  excepciones
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Radicado
Medio De 

Control
Demandante Contenido Fecha 

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300520170038900 REPARACION  
DIRECTA

ABRAHAM  VEGA
CHONA  Y  OTROS

NACION  -  RAMA 
JUDICIAL  -  FISCALIA 
GENERAL  DE  LA 
NACION

PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  DENTRO  DEL 
EXPEDIENTE  DE  LA  REFERENCIA.  INCORPÓRESE  AL  EXPEDIENTE 
CON  EL  VALOR  LEGAL  QUE  LE  CORRESPONDA  LOS  DOCUMENTOS 
OBRANTES  EN  EL  ARCHIVO  PDF  17  Y  EN  LA  CARPETA 
18PROCESOPENALCENTROSERVICIOSSPA  DEL  EXPEDIENTE
DIGITALIZADO.  DE  ACUERDO  CON  LO  PREVISTO  EN  EL  INCISO 
FINAL  DEL  ARTÍCULO  181  DEL  CPACA,  PRESCÍNDASE  DE  LA 
AUDIENCIA  DE  ALEGACIONES  Y  JUZGAMIENTO  Y  CÓRRASE
TRASLADO  A  LAS  PARES  PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  POR
ESCRITO,  POR  EL  TÉRMINO  DE  DIEZ  (10)  DÍAS,  LOS  CUALES 
INICIARÁN  A  CORRER,  DESDE  EL  DÍA  SIGUIENTE  A  LA 
NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO  DE  ESTA  PROVIDENCIA.  DE  IGUAL 
FORMA,  CÓRRASE  TRASLADO  A  LA  SEŃORA  AGENTE  DEL 
MINISTERIO  PÚBLICO  DELEGADA  PARA  ACTUAR  ANTE  ESTE
DESPACHO,  CON  EL  FIN  DE  QUE,  SI  A  BIEN  LO  TIENE,  RINDA 
CONCEPTO  DENTRO  DE  ESTE  ASUNTO.  UNA  VEZ  VENCIDO  EL 
TÉRMINO  PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN,  EL  PROCESO  PASARÁ
LA  DESPACHO  PARA  DICTAR  SENTENCIA  ANTICIPADA.

4/05/202312
Auto  ordena  correr  traslado

54001333300520170045100 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

DEICY  YOLIMA  ROJAS
ESTUPIŃAN

DEPARTAMENTO  
ADMINISTRATIVO  DE
TRANSITO  Y
TRANSPORTE  DE  VILLA 
DEL  ROSARIO

PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  INICIAL  Y  DE  LA  AUDIENCIA  DE 
PRUEBAS  DENTRO  DEL  EXPEDIENTE  DE  LA  REFERENCIA.
INCORPÓRENSE  AL  EXPEDIENTE  CON  EL  VALOR  LEGAL  QUE  LES 
CORRESPONDA  LOS  DOCUMENTOS  APORTADOS  POR  LAS 
PARTES  CON  LOS  ESCRITOS  DE  DEMANDA  Y  CONTESTACIÓN.
PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  DE  ALEGACIONES  Y 
JUZGAMIENTO  Y  CÓRRASE  TRASLADO  A  LAS  PARES  PARA 
ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  POR  ESCRITO,  POR  EL  TÉRMINO  DE 
DIEZ  (10)  DÍAS,  LOS  CUALES  INICIARÁN  A  CORRER,  DESDE  EL  DÍA
SIGUIENTE  A  LA  NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO  DE  ESTA
PROVIDENCIA.  DE  IGUAL  FORMA,  CÓRRASE  TRASLADO  A  LA 
SEŃORA  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PÚBLICO  DELEGADA  PARA
ACTUAR  ANTE  ESTE  DESPACHO,  CON  EL  FIN  DE  QUE,  SI  A  BIEN 
LO  TIENE,  RINDA  CONCEPTO  DENTRO  DE  ESTE  ASUNTO.  UNA  VEZ 
VENCIDO  EL  TÉRMINO  PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN,  EL
PROCESO  PASARÁ  LA  DESPACHO  PARA  DICTAR  SENTENCIA 
ANTICIPADA.

4/05/202313
Auto  ordena  correr  traslado

54001333300520180008600 REPARACION  
DIRECTA

DIEGO  ALFONSO
NIŃO  VEGA  Y  OTROS

NACION  -  MINISTERIO 
DE  DEFENSA  - 
EJERCITO  NACIONAL SE  FIJA  FECHA  PARA  LLEVAR  A  CABO  AUDIENCIA  INICIAL  VIRTUAL 

A  TRAVES  DE  LA  PLATAFORMA  LIFESIZEM  EL  DÍA  30  DE  MAYO  DE
2023  A  LAS  9:30  A.M.

4/05/2023114
Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
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Radicado
Medio De 

Control
Demandante Contenido Fecha 

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300520180016200 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

VILLAMIZAR  DE
SOLANO  -  ALCIRA

NACION  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACION  - 
FOMAG DESE  POR  TERMINADO  EL  TRÁMITE  INCIDENTAL  INICIADO 

MEDIANTE  AUTO  DEL  6  DE  FEBRERO  DE  2023,  EN  CONTRA  DE  LA 
SEŃORA  LUDY  PÁEZ  ORTEGA,  EN  CALIDAD  DE  SECRETARIA  DE 
EDUCACIÓN  DEL  DEPARTAMENTO  NORTE  DE  SANTANDER. 
NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  EL  PRESENTE  PROVEÍDO  A  LA
SEŃORA  LUDY  PÁEZ  ORTEGA,  EN  CALIDAD  DE  SECRETARIA  DE 
EDUCACIÓN  DEL  DEPARTAMENTO  NORTE  DE  SANTANDER,  PARA
SU  CONOCIMIENTO  Y  FINES  PERTINENTES.

4/05/202315
Auto  decide  incidente

54001333300520180024800 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

ELVA  YOMAR
RANGEL  ARDILA  Y
OTROS

MUNICIPIO  DE  CUCUTA

PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  DE  PRUEBAS  DENTRO  DEL 
EXPEDIENTE  DE  LA  REFERENCIA.  INCORPÓRENSE  AL
EXPEDIENTE  CON  EL  VALOR  LEGAL  QUE  LE  CORRESPONDA  LOS 
DOCUMENTOS  OBRANTES  EN  EL  ARCHIVO  PDF  21  Y  EN  LA 
CARPETA  22ANEXOSRESPUESTA  DEL  EXPEDIENTE  DIGITALIZADO. 
DE  ACUERDO  CON  LO  PREVISTO  EN  EL  INCISO  FINAL  DEL 
ARTÍCULO  181  DEL  CPACA,  PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  DE 
ALEGACIONES  Y  JUZGAMIENTO  Y  CÓRRASE  TRASLADO  A  LAS 
PARES  PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  POR  ESCRITO,  POR  EL 
TÉRMINO  DE  DIEZ  (10)  DÍAS,  LOS  CUALES  INICIARÁN  A  CORRER,
DESDE  EL  DÍA  SIGUIENTE  A  LA  NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO  DE 
ESTA  PROVIDENCIA.  DE  IGUAL  FORMA,  CÓRRASE  TRASLADO  A  LA
SEŃORA  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PÚBLICO  DELEGADA  PARA
ACTUAR  ANTE  ESTE  DESPACHO,  CON  EL  FIN  DE  QUE,  SI  A  BIEN 
LO  TIENE,  RINDA  CONCEPTO  DENTRO  DE  ESTE  ASUNTO.  UNA  VEZ 
VENCIDO  EL  TÉRMINO  PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN,  EL
PROCESO  PASARÁ  LA  DESPACHO  PARA  DICTAR  SENTENCIA 
ANTICIPADA.

4/05/202316
Auto  ordena  correr  traslado
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Radicado
Medio De 

Control
Demandante Contenido Fecha 

Auto
DemandadoNo. Cuadern

o

54001333300520180029600 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

MIRANDA  GARCIA  -
ANA  DOLORES

NACION  -  MINISTERIO 
DE  EDUCACION  - 
FOMAG PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  INICIAL  Y  DE  LA  AUDIENCIA  DE 

PRUEBAS  DENTRO  DEL  EXPEDIENTE  DE  LA  REFERENCIA.
INCORPÓRENSE  AL  EXPEDIENTE  CON  EL  VALOR  LEGAL  QUE  LES 
CORRESPONDA  LOS  DOCUMENTOS  APORTADOS  POR  LAS 
PARTES  CON  LOS  ESCRITOS  DE  DEMANDA  Y  CONTESTACIÓN.
PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  DE  ALEGACIONES  Y 
JUZGAMIENTO  Y  CÓRRASE  TRASLADO  A  LAS  PARES  PARA 
ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  POR  ESCRITO,  POR  EL  TÉRMINO  DE 
DIEZ  (10)  DÍAS,  LOS  CUALES  INICIARÁN  A  CORRER,  DESDE  EL  DÍA
SIGUIENTE  A  LA  NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO  DE  ESTA
PROVIDENCIA.  DE  IGUAL  FORMA,  CÓRRASE  TRASLADO  A  LA 
SEŃORA  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PÚBLICO  DELEGADA  PARA
ACTUAR  ANTE  ESTE  DESPACHO,  CON  EL  FIN  DE  QUE,  SI  A  BIEN 
LO  TIENE,  RINDA  CONCEPTO  DENTRO  DE  ESTE  ASUNTO.  UNA  VEZ 
VENCIDO  EL  TÉRMINO  PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN,  EL
PROCESO  PASARÁ  LA  DESPACHO  PARA  DICTAR  SENTENCIA 
ANTICIPADA.

4/05/202317
Auto  ordena  correr  traslado

54001333300520180032100 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

PEREZ  LOPEZ  -
MARIA  MERCEDES

NACION  -  MINISTERIO 
DE  DEFENSA  -  POLICIA 
NACIONAL PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  INICIAL  Y  DE  LA  AUDIENCIA  DE 

PRUEBAS  DENTRO  DEL  EXPEDIENTE  DE  LA  REFERENCIA.
INCORPÓRENSE  AL  EXPEDIENTE  CON  EL  VALOR  LEGAL  QUE  LES 
CORRESPONDA  LOS  DOCUMENTOS  APORTADOS  POR  LAS 
PARTES  CON  LOS  ESCRITOS  DE  DEMANDA  Y  CONTESTACIÓN.
PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  DE  ALEGACIONES  Y 
JUZGAMIENTO  Y  CÓRRASE  TRASLADO  A  LAS  PARES  PARA 
ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  POR  ESCRITO,  POR  EL  TÉRMINO  DE 
DIEZ  (10)  DÍAS,  LOS  CUALES  INICIARÁN  A  CORRER,  DESDE  EL  DÍA
SIGUIENTE  A  LA  NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO  DE  ESTA
PROVIDENCIA.  DE  IGUAL  FORMA,  CÓRRASE  TRASLADO  A  LA 
SEŃORA  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PÚBLICO  DELEGADA  PARA
ACTUAR  ANTE  ESTE  DESPACHO,  CON  EL  FIN  DE  QUE,  SI  A  BIEN 
LO  TIENE,  RINDA  CONCEPTO  DENTRO  DE  ESTE  ASUNTO.  UNA  VEZ 
VENCIDO  EL  TÉRMINO  PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN,  EL
PROCESO  PASARÁ  LA  DESPACHO  PARA  DICTAR  SENTENCIA 
ANTICIPADA.

4/05/202318
Auto  ordena  correr  traslado
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o

54001333300520180034000 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

COLPENSIONES RUBY  BUENO  AGUILAR

PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  INICIAL  Y  DE  LA  AUDIENCIA  DE 
PRUEBAS  DENTRO  DEL  EXPEDIENTE  DE  LA  REFERENCIA.
INCORPÓRENSE  AL  EXPEDIENTE  CON  EL  VALOR  LEGAL  QUE  LES 
CORRESPONDA  LOS  DOCUMENTOS  APORTADOS  POR  LAS 
PARTES  CON  LOS  ESCRITOS  DE  DEMANDA  Y  CONTESTACIÓN.
PRESCÍNDASE  DE  LA  AUDIENCIA  DE  ALEGACIONES  Y 
JUZGAMIENTO  Y  CÓRRASE  TRASLADO  A  LAS  PARES  PARA 
ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN  POR  ESCRITO,  POR  EL  TÉRMINO  DE 
DIEZ  (10)  DÍAS,  LOS  CUALES  INICIARÁN  A  CORRER,  DESDE  EL  DÍA
SIGUIENTE  A  LA  NOTIFICACIÓN  POR  ESTADO  DE  ESTA
PROVIDENCIA.  DE  IGUAL  FORMA,  CÓRRASE  TRASLADO  A  LA 
SEŃORA  AGENTE  DEL  MINISTERIO  PÚBLICO  DELEGADA  PARA
ACTUAR  ANTE  ESTE  DESPACHO,  CON  EL  FIN  DE  QUE,  SI  A  BIEN 
LO  TIENE,  RINDA  CONCEPTO  DENTRO  DE  ESTE  ASUNTO.  UNA  VEZ 
VENCIDO  EL  TÉRMINO  PARA  ALEGAR  DE  CONCLUSIÓN,  EL
PROCESO  PASARÁ  LA  DESPACHO  PARA  DICTAR  SENTENCIA 
ANTICIPADA.

4/05/202319
Auto  ordena  correr  traslado

54001333300520180034300 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

JUAN  POLO  FONSECA
RODRIGUEZ

NACION  -  MINISTERIO 
DE  DEFENSA  - 
EJERCITO  NACIONAL DECLÁRESE  NO  PROBADA  LA  EXCEPCIÓN  PREVIA  DE  INEPTITUD 

SUSTANTIVA  DE  LA  DEMANDA,  PROPUESTA  POR  LA  DEMANDADA
NACIÓN  -  MINISTERIO  DE  DEFENSA  -  EJÉRCITO  NACIONAL.  EN 
FIRME  ESTA  PROVIDENCIA,  REGRESEN  LAS  DILIGENCIAS  AL 
DESPACHO  PARA  PROVEER  LO  QUE  SEA  DEL  CASO.

4/05/202320
Auto  resuelve  excepciones
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o

54001333300520180040800 NULIDAD  Y
RESTABLECIMIE
NTO DEL 
DERECHO

RODRIGUEZ  
FUENTES  JUAN
ANTONIO

NACION  -  MINISTERIO 
DE  DEFENSA  -  POLICIA 
NACIONAL DECLÁRESE  PROBADA  LA  EXCEPCIÓN  PREVIA  DE  INDEBIDA 

REPRESENTACIÓN  DE  LA  POLICÍA  NACIONAL  PARA  DEFENDER 
JUDICIALMENTE  AL  TRIBUNAL  MÉDICO  LABORAL  DE  REVISIÓN
MILITAR,  PROPUESTA  POR  LA  DEMANDADA  NACIÓN  -  MINISTERIO 
DE  DEFENSA  -  POLICÍA  NACIONAL.  VINCÚLESE  COMO 
DEMANDADA  EN  EL  PRESENTE  TRÁMITE  A  LA  NACIÓN  -
MINISTERIO  DE  DEFENSA  -  GRUPO  DE  ASUNTOS
CONSTITUCIONALES.  NOTIFÍQUESE  PERSONALMENTE  ESTE
AUTO,  REMÍTASELE  COPIA  DIGITAL  DE  ESTE  PROVEÍDO,  DE  LA 
DEMANDA  Y  SUS  ANEXOS.  CÓRRASE  TRASLADO  A  LA  PARTE 
DEMANDADA,  AL  MINISTERIO  PÚBLICO  Y  A  LOS  SUJETOS  QUE, 
SEGÚN  LA  DEMANDA  O  LAS  ACTUACIONES  ACUSADAS,  TENGAN 
INTERÉS  DIRECTO  EN  EL  RESULTADO  DEL  PROCESO,  POR  EL 
TÉRMINO  DE  30  DÍAS,  PARA  EJERCER  EL  DERECHO  DE 
CONTRADICCIÓN  Y  DEFENSA.  ADVIÉRTASELE  QUE  LOS
TÉRMINOS  QUE  CONCEDA  EL  PRESENTE  AUTO,  SOLO  SE
EMPEZARÁN  A  CONTABILIZAR  A  LOS  2  DÍAS  HÁBILES  SIGUIENTES 
AL  DEL  ENVÍO  DEL  MENSAJE  Y  EL  TÉRMINO  RESPECTIVO 
EMPEZARÁ  A  CORRER  A  PARTIR  DEL  DÍA  SIGUIENTE.

4/05/202321
Auto  resuelve  excepciones

54001333300520200022600 ACCIONES  
POPULARES

JONATHAN  FLOREZ
RAMOS  Y
COMUNIDAD  DEL
BARRIO  SANTA
TERESITA

MUNICIPIO  DE  CÚCUTA 
-  CENS  -  CONSORCIO
ALUMBRADO  PUBLICO  Y
OTROS

REQUIÉRASE  AL  MUNICIPIO  DE  SAN  JOSÉ  DE  CÚCUTA  PARA  QUE 
ACREDITE  LAS  AFIRMACIONES  QUE  HA  EFECTUADO,  DE 
ACUERDO  CON  LAS  CUALES,  EL  PREDIO  SOBRE  EL  QUE  SE 
ELEVAN  LAS  PRETENSIONES  DE  LA  ACCIÓN  POPULAR  ES  DE
PROPIEDAD  PRIVADA,  SO  PENA  DE  CONTINUAR  EL  TRÁMITE  DE
LA  ACCIÓN  CON  LO  EFECTIVAMENTE  PROBADO

4/05/202322
Auto  requiere

54001333300520220067600 REPARACION  
DIRECTA

SONIA  CUEVAS
QUINTERO  Y  OTROS

MUNICIPIO  DE  CUCUTA 
-  INVIAS  -  CONSORCIO 
NORTE ADMÍTASE  LA  PRESENTE  DEMANDA  EJERCIDA  BAJO  EL  MEDIO  DE 

CONTROL  DE  REPARACIÓN  DIRECTA,  RECONOCE  PERSONERIA  Y 
ORDENA  NOTIFICAR  A  LAS  DEMANDADAS.

4/05/2023123
Auto  admite  demanda

De  acuerdo  al  Art.  201  del  Codigo  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contecioso  Administrativo  y  para  notificar  a  las  partes  de  las  anteriores  decisiones,  se  fija  el  presente 
Estado  Electronico  hoy  ,  05  mayo  de  2023  a  las  ocho  de  la  manana  (08:00  a.m.),  El  anterior  Estado  se  desfija  hoy  ,  05  mayo  de  2023  a  las  seis  de  la  tarde  (06:00  p.m.)

WILMER MANUEL BUSTAMANTE LOPEZ

Secretario (a)
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